
El cálculo de Penalización / Bonificación haya la cantidad correspondiente para incrementar o 
reducir el recibo en base a la fecha de cobro, y esta cantidad queda añadida al recibo.

El recibo debe estar pendiente y contabilizado, sino el programa no puede aplicar la modificación.

Primero hay que configurar en la ficha de la entidad, el criterio que debe seguir el programa para 
penalizar o bonificar.

Para la Penalización, tengo indicado que me incremente en un 5% el importe del recibo si 
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